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S U M A R I O :

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

RESOLUCIÓN Miscelanéa Fiscal del Estado de Guanajuato para el Ejercicio 
Fiscal 2026, así como sus Anexos.(Continuación).

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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Permiso de Funcionamiento Casa de 
Empeño 

Número de folio:  

 

El presente documento fue firmado por el C.P. SERGIO DANIEL ESPINOSA SOTO en su carácter de Subdirector General de Ingresos del Servicio de 
Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, de conformidad con el artículo 2, fracciones I y VI, 4, 7, 8, 14, 15 y 16 de la Ley sobre el uso de 
medios electrónicos y firma electrónica para el Estado de Guanajuato y sus Municipios. En virtud de la equivalencia funcional, la firma electrónica 
certificada se equipara a la firma autógrafa. Se privilegian las políticas de ahorro, racionalidad y austeridad del gasto público, contenidas en los artículos 
10 y 55, de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y, 1 y 15, segundo párrafo de los 
Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal de la Administración Pública Estatal para el Ejercicio Fiscal 2026. 
Documento válido de conformidad al artículo 64, tercer y cuarto párrafos del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato.

Número:  
 

  
Clave:    

OC:  
  
Nombre, razón social o denominación: 

 

Registro Estatal de Contribuyentes: 
 

  

Tipo de establecimiento autorizado: Casa de Empeño 
  
Domicilio del establecimiento autorizado:  

 
   

Fecha y lugar de expedición:  
Motivo de expedición:  
Fecha de vigencia:  
 
Autorizado para: 

 
Realizar y ofertar la celebración de contratos de mutuo con 
interés y garantía prendaria.  
 

Obligaciones: Las establecidas en los artículos 12 y 28 de la Ley que Regula 
las Bases del Permiso para el Establecimiento de las Casas de 
Empeño en el Estado de Guanajuato y sus Municipios, en caso 
de incumplimiento será acreedor a las sanciones señaladas en 
los artículos 35 y 36 de la misma Ley.   
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Constancia de Funcionamiento  
Casa de Empeño 

Número de folio:  

 

El presente documento fue firmado por el C.P. SERGIO DANIEL ESPINOSA SOTO en su carácter de Subdirector General de Ingresos del Servicio de 
Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, de conformidad con el artículo 2, fracciones I y VI, 4, 7, 8, 14, 15 y 16 de la Ley sobre el uso de 
medios electrónicos y firma electrónica para el Estado de Guanajuato y sus Municipios. En virtud de la equivalencia funcional, la firma electrónica 
certificada se equipara a la firma autógrafa. Se privilegian las políticas de ahorro, racionalidad y austeridad del gasto público, contenidas en los artículos 
10 y 55, de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y, 1 y 15, segundo párrafo de los 
Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal de la Administración Pública Estatal para el Ejercicio Fiscal 2026. 
Documento válido de conformidad al artículo 64, tercer y cuarto párrafos del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato.

Número:  
 

  
Clave:    

OC:  
  
Nombre, razón social o denominación: 

 

Registro Estatal de Contribuyentes: 
 

  

Nombre comercial:  
  
Domicilio del establecimiento autorizado:  

 
   

Fecha y lugar de expedición del permiso:  
Periodo de refrendo:  
  
 
Autorizado para: 

 
Realizar y ofertar la celebración de contratos de mutuo con 
interés y garantía prendaria.  
 

Obligaciones: Las establecidas en los artículos 12 y 28 de la Ley que Regula 
las Bases del Permiso para el Establecimiento de las Casas de 
Empeño en el Estado de Guanajuato y sus Municipios, en caso 
de incumplimiento será acreedor a las sanciones señaladas en 
los artículos 35 y 36 de la misma Ley.   
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Permiso de Funcionamiento de establecimientos 
dedicados a la compraventa o adquisición de 
vehículos en desuso o para su desmantelación, las 
autopartes de éstos, así como de aquellos dedicados 
al manejo o disposición de metales reciclados. Número de folio:  

 
El presente documento fue firmado por el C.P. SERGIO DANIEL ESPINOSA SOTO en su carácter de Subdirector General de Ingresos del Servicio de 
Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, de conformidad con el artículo 2, fracciones I y VI, 4, 7, 8, 14, 15 y 16 de la Ley sobre el uso de 
medios electrónicos y firma electrónica para el Estado de Guanajuato y sus Municipios. En virtud de la equivalencia funcional, la firma electrónica 
certificada se equipara a la firma autógrafa. Se privilegian las políticas de ahorro, racionalidad y austeridad del gasto público, contenidas en los artículos 
10 y 55, de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y, 1 y 15, segundo párrafo de los 
Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal de la Administración Pública Estatal para el Ejercicio Fiscal 2026. 
Documento válido de conformidad al artículo 64, tercer y cuarto párrafos del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato.

 
Número:  

 

  
Clave:    

OC:  
  
Nombre, razón social o denominación: 

 

Registro Estatal de Contribuyentes: 
 

  

Tipo de establecimiento autorizado:  
  
Domicilio del establecimiento autorizado:  

 
   

Fecha y lugar de expedición:  
Motivo de expedición:  
Fecha de vigencia:  
 
Autorizado para: 

 
La instalación y funcionamiento del establecimiento en el que se 
comercializan, manejan o disponen de metales para reciclaje.  
 

Obligaciones: Las establecidas en los artículo 13 y 27 de la Ley que Regula los 
establecimientos dedicados a la compraventa o adquisición de 
vehículos automotores en desuso y sus autopartes, así como en  
los que se comercializan, manejan o disponen de metales para 
reciclaje, para el Estado de Guanajuato y sus municipios, en 
caso de incumplimiento será acreedor a las sanciones 
señaladas en los artículos 34 y 35 de la Ley referida.    
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Constancia de Funcionamiento de establecimientos 
dedicados a la compraventa o adquisición de 
vehículos en desuso o para su desmantelación, las 
autopartes de éstos, así como de aquellos dedicados 
al manejo o disposición de metales reciclados. Número de folio:  

 

El presente documento fue firmado por el C.P. SERGIO DANIEL ESPINOSA SOTO en su carácter de Subdirector General de Ingresos del Servicio de 
Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, de conformidad con el artículo 2, fracciones I y VI, 4, 7, 8, 14, 15 y 16 de la Ley sobre el uso de 
medios electrónicos y firma electrónica para el Estado de Guanajuato y sus Municipios. En virtud de la equivalencia funcional, la firma electrónica 
certificada se equipara a la firma autógrafa. Se privilegian las políticas de ahorro, racionalidad y austeridad del gasto público, contenidas en los artículos 
10 y 55, de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y, 1 y 15, segundo párrafo de los 
Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal de la Administración Pública Estatal para el Ejercicio Fiscal 2026. 
Documento válido de conformidad al artículo 64, tercer y cuarto párrafos del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato.

Número:   
  
Clave:    

OC:  
  
Nombre, razón social o denominación: 

 

Registro Estatal de Contribuyentes: 
 

  

Nombre comercial:  
  
Domicilio del establecimiento autorizado:   

 
   

Fecha y lugar de expedición del permiso:  
 

Periodo de refrendo:  
  
 
Autorizado para: 

 
La instalación y funcionamiento del establecimiento en el que se 
comercializan, manejan o disponen de metales para reciclaje.  
 

Obligaciones: Las establecidas en los artículos 13 y 27 de la Ley que Regula 
los Establecimiento dedicados a la Compraventa o Adquisición 
de Vehículos Automotores en Desuso y sus Autopartes, así 
como en los que se Comercializan, Manejan o Disponen de 
Metales para Reciclaje, para el Estado de Guanajuato y sus 
Municipios, en caso de incumplimiento será acreedor a las 
sanciones señaladas en los artículos 34 y 35 de la Ley referida.   
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ANEXO 12 FORMATO DE REPORTE ANUAL DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO (GEI) 

1) Nombre o razón social de la 
empresa:  

   

2) RFC: 

 

 

3) Domicilio de establecimiento: 

 

 

 4) Actividad de establecimiento 
comercial o de servicio  

  

 
5) Características de operación del equipo o maquinaria generadores de Gases de Efecto Invernadero (GEI) 

 
Equipo, área o actividad generadora de GEI Tiempo de operación 

(horas/año) 
Consumo anual de combustible 

 Tipo1 Cantidad Unidad2 
     
     
     
     
     
     

1. Tipo de combustible utilizado en el equipo, área o actividad: GN gas natural, LP gas licuado de petróleo, DI diésel, GA gasolina, CBP combustóleo pesado, CBL combustóleo ligero, GO 
gasóleo, DF diáfano, CCA coque de carbón, CPE coque de petróleo, BG bagazo, CL celulosa, MA madera, RC combustibles formulados, RO otro (especificar). 
 
2. Unidad: El consumo anual de combustible se reportará en unidades de masa t/año (toneladas por año), o de volumen m3/año (metros cúbicos al año). 
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6) Registro de emisiones directas anuales de Gases de Efecto Invernadero (GEI) por consumo de combustibles 

 

Gas de Efecto Invernadero 
(GEI) Composición Molecular 

Emisión Anual en tonelada y/o fracción 
Proveniente del consumo de Gas Natural Proveniente del consumo de Otros Combustibles 

Bióxido de carbono CO2   
Metano CH4   

Óxido nitroso N2O   
Carbono negro CN   

 
7) Registro de emisiones directas anuales de Gases de Efecto Invernadero (GEI) por consumo de refrigerantes 

 

Gas de Efecto Invernadero (GEI) Composición Molecular Emisión Anual en tonelada y/o fracción 
 
 
 
 

Hidrofluorocarbonos 

CHF3  
CHF2CF3  
CH2FCF3  
CH3CHF2  

CF3CHFCF3  
CF3CH2CF3  

CF3CHFCHFCF2CF3  
 
 

Perfluorocarbonos 

CF₄   
C₂ F₆   

C₄ F₁ ₀   
C₆ F₁ ₄   

SF₆   
Para el cálculo de emisiones de Gases de Efecto Invernadero, se recomienda utilizar: 
- Los factores de emisión del AP-42 del documento “Air Chief” de la Enviromental Protection Agency de Estado Unidos. Para más información consultar: https://www.epa.gov/air-emissions-factors-and-quantification/ap-42-compilation-air-
emissions-factors.  
- Los factores de emisión del Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC) para los Inventarios Nacionales de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero http://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/2006gl/index.htm y/o las herramientas 
de cálculo publicadas por las organizaciones gubernamentales nacionales (SEMARNAT e INECC). 
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LOGO DEL BANCO 
(Papel membretado) 

                                                    
 

 
(1)   

 
Secretaría de Finanzas del Estado de Guanajuato 

 
Carta de crédito No. (2)   

 
 

(3)  emite la presente carta de crédito a favor de la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Guanajuato como beneficiario único, con domicilio en Paseo de la Presa #172, Col. Centro, C.P. 36094, Guanajuato, 
Gto., hasta por el monto máximo disponible en Moneda Nacional de (4)$  . 

 
Esta carta de crédito irrevocable, es emitida para garantizar las contribuciones adeudadas actualizadas, los accesorios 
causados así como los que se generen hasta el (5)  , por los conceptos (6)  , determinados 
mediante la resolución número (7)  , de fecha (8) , emitida por (9)   , 
a cargo del contribuyente (10) , con Registro Estatal de Contribuyentes (11) y domicilio fiscal 
en (12) . 

 
La presente carta de crédito será pagadera a la vista, contra la presentación del requerimiento de pago 
correspondiente en el que se mencionen las causas que lo motivaron y de acuerdo a los términos y condiciones 
establecidos en el artículo 157 ter del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato. 

 
En virtud de lo anterior, (3)  se obliga irrevocablemente al pago de las cantidades que la 
autoridad fiscal correspondiente indique en su requerimiento de pago, mediante transferencia electrónica de fondos 
a la cuenta de la Secretaría de Finanzas, el mismo día del requerimiento o a más tardar dentro de las 48 horas 
hábiles siguientes a la fecha y hora de presentación del requerimiento de pago, hecho a cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio ubicado en (13)  . 

 
La autoridad fiscal correspondiente, antes o al vencimiento de esta carta de crédito podrá efectuar el requerimiento 
de pago, el cual podrá ser por la cantidad máxima por la que fue emitida, o varios requerimientos por cantidades 
inferiores hasta agotar el importe máximo de la misma. 

 
Esta carta de crédito estará sujeta a la calificación que de ella realice la autoridad fiscal correspondiente, en términos 
del artículo 164 del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato. 
 
Esta carta de crédito únicamente podrá ser cancelada antes de su vencimiento:  
a).- Por sustitución de garantía. 
b).- Por el pago del o los créditos fiscales, que la presente carta está garantizando. 
c).- Cuando en definitiva quede sin efectos la resolución que dio origen al otorgamiento de esta garantía 
d).- En cualquier otro caso en que deba cancelarse de conformidad con las disposiciones fiscales. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 166 del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato. 
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LOGO DEL BANCO 
(Papel membretado) 

                                                    
 

 
De darse alguno de los supuestos mencionados, la autoridad fiscal lo informará mediante oficio a esta institución 
de crédito. 

 
Esta carta de crédito estará vigente desde su fecha de expedición hasta las (14) . 

 
En el supuesto de que el último día señalado como término para el requerimiento del importe garantizado mediante 
la carta de crédito sea inhábil, se entenderá como prorrogado el plazo al día hábil siguiente y en la hora que se hubiere 
señalado para el plazo originalmente fijado. 

 
De igual forma si el lugar estipulado para el requerimiento de pago se encuentra cerrado por causa de fuerza mayor 
o de caso fortuito y éste no es posible realizarse en tiempo, el último día para la presentación se entenderá como 
prorrogado hasta el quinto día hábil siguiente a aquél en que cese el impedimento. 

 
La presente carta de crédito es susceptible de ser modificada en su monto y/o vigencia, en cuyo caso la modificación 
deberá realizarse en hoja membretada y con los datos, términos y condiciones señalados en el formato Modificación 
a Carta de Crédito, que se encuentra publicado en la Resolución Miscelánea Fiscal del Estado de Guanajuato para el 
Ejercicio Fiscal correspondiente. De la citada modificación, esta institución de crédito dará aviso mediante escrito 
libre a la autoridad fiscal correspondiente dentro de los 5 días hábiles siguientes a la modificación de que se trate. 

 
Esta carta de crédito se sujeta a las Reglas denominadas “Usos Internacionales relativos a los créditos contingentes 
ISP98 Publicación 590” emitidas por la Cámara Internacional de Comercio, siempre y cuando las mismas no 
contravengan a la legislación estatal, o a lo establecido expresamente en esta carta de crédito. 

 
Cuando se presenten situaciones no previstas en las mencionadas reglas, se estará a lo dispuesto en la legislación 
federal aplicable de los Estados Unidos Mexicanos. En caso de controversia, deberá resolverse ante los Tribunales 
Federales de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente. 

 
(15) y (15) . 
(Nombre(s) y cargo(s) y contener firma(s) individual o mancomunadas de los funcionarios facultados) 

 
(16)   
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
NÚMERO SIGNIFICADO 

(1) Lugar y fecha de expedición del documento. 
(2) Número de la Carta de Crédito. 

(3) Denominación o razón social de la Institución de Crédito que emite la carta de 
crédito. 

(4) Importe de la carta de crédito, con número y letra. 
(5) Fecha (día, mes y año) hasta la que se garantiza (12 meses posteriores a su 

emisión). 
(6) Conceptos que se garantizan. 
(7) Número de resolución determinante o bien, de ser el caso, especificar que se 

trata de un pago en parcialidades. 
(8) Fecha de la resolución determinante. 
(9) Nombre de la autoridad emisora de la resolución determinante. 

(10) Nombre, denominación o razón social del contribuyente. 
(11) Registro Estatal del Contribuyente. 
(12) Domicilio fiscal del contribuyente. 
(13) Domicilio dentro del territorio del Estado de Guanajuato designado por la Institución de 

crédito emisora de la carta de crédito. 
(14) Hora y fecha (día, mes y año, que corresponda a un mes más de la fecha hasta 

la que se garantiza) hasta la que estará vigente la carta de crédito, es decir, hasta 
la cual se podrá hacer efectiva la carta de crédito. 

(15) Nombre(s), cargo(s) y firma(s) individual o mancomunadas de los funcionarios 
de la Institución de crédito facultados para emitir cartas de crédito. 

(16) Denominación o razón social de la Institución de Crédito que emite la carta de 
crédito y su RFC. 
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LOGO DEL BANCO 
(Papel membretado) 

 
 

 
MODIFICACIÓN A CARTA DE CRÉDITO 

(1)   
 

Secretaría de Finanzas del Estado de Guanajuato 
 

Modificación a la carta de crédito No. (2)  
 

Número de modificación: (3)   
 

(4) comunica que ha modificado la carta de crédito No. (2) , expedida a favor 
de la Secretaría de Finanzas del Estado de Guanajuato, de acuerdo a lo siguiente: 

 
Se modifica el monto máximo disponible sufriendo éste (5)   , convenido originalmente por la 
cantidad de (6)     , para quedar como nuevo monto máximo disponible la cantidad de (7)
 , para garantizar las contribuciones adeudadas actualizadas, los accesorios causados, así como los 
que se generen hasta el (8)    , por los conceptos (9)   , determinados mediante la 
resolución número (10)    , de fecha (11) , emitida por (12)  , a cargo del 
contribuyente (13)  , con Registro Federal de Contribuyentes (14)    y domicilio fiscal en 
(15)  . 

 
Asimismo, se confirma la vigencia originalmente convenida en la carta de crédito de referencia, siendo ésta 
(16) (este párrafo se inserta únicamente si corresponda al caso). 

 
Asimismo, se modifica la fecha de vigencia originalmente convenida a las (16) , para quedar como nueva 
fecha de vencimiento las (17) , (este párrafo se inserta únicamente si corresponde al caso). 

 
La presente modificación no implica novación alguna, siendo parte integrante de la mencionada carta de crédito 
número (2)  , como si a la letra se insertara, formando ambos documentos un sólo instrumento. Por lo que 
los demás términos y condiciones de dicha carta de crédito permanecen inalterables. 

 
Atentamente. 

 
(18) (Denominación o Razón Social y RFC de la Institución de crédito emisora) 

 
(19) (Nombre(s), cargo(s) y firma(s) Individual o mancomunadas de los funcionarios facultados) 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
NÚMERO SIGNIFICADO 

(1) 
(2) 
(3) 
(4) 
 

(5) 
(6) 
(7) 
 

(8) 
 

(9) 
(10) 
(11) 
(12) 

 
(13) 
(14) 
(15) 
(16) 

 
 

(17) 
 
 

(18) 
 

(19) 
 

Lugar y fecha de expedición del documento. 
Número de la Carta de Crédito. 
Número de modificación de la Carta de Crédito. 
Denominación o razón social de la Institución de Crédito que emite la carta de 
crédito. 
Anotar si se trata de un aumento o una disminución, según sea el caso. 
Importe original de la carta de crédito, con número y letra en moneda nacional. 
Importe modificado de la carta de crédito, con número y letra en moneda 
nacional. 
Nueva fecha (DD/MM/AA) hasta la que se garantiza o, si fuere el caso, ratificación 
de la fecha original. 
Conceptos que se garantizan. 
Número de la resolución determinante del adeudo que se garantiza. 
Fecha de la resolución determinante. 
Nombre de la autoridad emisora del documento determinante o bien, de ser el 
caso, especificar que se trata de un pago en parcialidades. 
Nombre, denominación o razón social del contribuyente. 
Registro Federal del Contribuyente. 
Domicilio fiscal del contribuyente. 
Hora y fecha (día, mes y año) hasta la que estará vigente la carta de crédito, es 
decir, hasta la cual se podrá hacer efectiva la carta de crédito. (Pactada 
originalmente en la carta de crédito primigenia) 
Nueva hora y fecha (día, mes y año, que corresponda a un mes más de la fecha 
hasta la que se garantiza) hasta la que estará vigente la carta de crédito, es decir, 
hasta la cual se podrá hacer efectiva la carta de crédito. 
Denominación o razón social de la Institución de Crédito que emite la carta de 
crédito y su RFC. 
Nombre(s), cargo(s) y firma(s) individual o mancomunadas de los funcionarios de 
la Institución de crédito facultados para emitir cartas de crédito. 
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,828.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 911.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 29.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00
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Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones:	 Lunes a Viernes
Oficinas:	 Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal:	 36259
Teléfono:	 473 689 0187

Correos Electrónicos:	 periodico@guanajuato.gob.mx

Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
	 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición	 José Flores González
	 jfloresg@guanajuato.gob.mx

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


